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Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la . Legislación peninsular, a los veinte días de su
gondulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
ounina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
&lado».

Artículo 2. 0 — La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

ta los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos,

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

de

Ayuntamientos
CORDOBA

Nnin. 3.623
Extracto do los acuerdos adopta-.

dos por la Coinisión Permanen-
te en las sesiones celebradas
por 'la Mism • . , • durante el mes .
de Junio de •1.947. 	 •

MES PE JUNIO

	

, 	 Sesión del día. 2
Abierta la sesión bajo la.' rire

siclericia del señor Alcalde
tonio Luna Illermindez, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de

	

la fin 	 .'r('l)ectiva al 28 de

Gotiec(ter inhumación temporal
y gratuita en una sepultura del
Cementerio de San Rafael al ea-
daver del soldado del Regimiento

• d.e Infantería de Lepanto Francis-
co . Morales Moreno.

Aprobar el expediente relativo
a la imposición- de Contribuciones •
especiales per obras de construe-
ción, de-un colector desglosado del
proyecto de alcantarillado de la
Huerta de la. Reina, al que enla-:
zartin en su día los colectores par-
cjales que han de construirse en
su día en la dicha barriada.

Conceder. prórroga de incorpo-
raeián a filas a los mozos pertene-
cientes al r eemplazo de 1944 ,
Francisco Amiz Torralbo y Eduar-
do Lamlauro Antequera. 	 •

„Satisfacer al propietario de -la
Parcela procedente de la casa Mi
construcción que ha quedado in-.
corpo •ada a los caminos de Al-
mocIóvar y de. los Sastres la can-
tidad correspondiente con arreglo
a la valoración de aquella hecha.
por las Oficinas Técnicas.- - 	 •

Aprobar un presupuesto relati-
vo 'a la , confección de uniformes
para los cobrad-ores 'afectos a la.
Sección de Arbitrios municipales.

_Formalizar Contrató con don
Antonio Bernier Laque propietario
de stitl establecimiento.-de bebidas
sito en Ja Avenida de Medina Aza-
bara número 3, para hacer fe e -
tifc • el . impuesto. de Cónsunio 1 -do,
Lujo, y arbitrios »cori fines no fis:-
cales -obr e ponsumiciones.

..A.Ceed .O. ...a la petición de. done,
Juan • Garcja Sanz sobre
biÓ11. de úna parcela. de ;terreno ni.,"
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.  l FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . -18 	 Trimestre. . 	 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. 	 36
Un grio 	  54 1 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos afios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Lat Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, .aun cuando
aquéllas resulten desiertas por Mita de renzatante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMNGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20..— Las entidades municipales abonarán,

en primer teimino, al Notario que, en su caso, autorice
• la subasta, los derechos que le correspondan ylos suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán- igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto,en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

que a continuación se relacionan
por débitos de Contribución Pij2-
iied de los años 1941 a 1943, se ha
dictado con fecha veintiuno de No-
viembre del corriente ario la si-
guiente:

Providencia de Adjudicación
Fincas a la Hacienda. - »No hablé
dose presentado postores en 1

dos subastas celebradas, se adju
can a la Hacienda por las dos terc
ras partes del tipo de la segun
licitación, de conformidad con lo dis--
puesto en el artículo 125 del Estatuto'
de Recaudación de 18 de Diciembre
de 1928, las fincas que dichas su-
bastas se refieren y que costan en
los expedientes, embargadas a los
deudores que los mismos expresan,
por el concepto de Contribución
Rústica. -Y en cumplimiento de lo
mandado se notifica a d ichos,deudo-
res la anterior p rovidencia en /a for-
ma preceptuada en el antes referido
Cuerpo legal. -Iznájar a 21 de No-
viembre de 1947.-El Agente Ejecu-
tivo firma ilegible. - Rubricados.

DEBITO

NOMBRE DE LOS DEUDORES

Don Juan José Cobos Pacheco,
ario 1941, 21,96 pesetas.

Don Antonio Cordón Reina (ma-
yor), arios 1941 al 1943,-11'90.

Don Francisco Granados Gómez,
años 1941 al 1943, 47'58.

Doña Josefa Henares Orgas, años
1941 al 1943, 5'94.

Don Joaquín Montilla Luz, año
1943, 1'02.

Don Ezepuiel Pacheco Marín-, año
1942, 0'52.

Doña Antonia Ruiz Lara, años
1942 y 1943, 27'04.

Don José Sa yino Serrano, años
1942 y 1943, 12'87.

Don José Serrano Gómez, ario
1942, 1'57.

Don Cristóbal Tirado García, arios
1941 al 1943, 16'46.

Don Antonio Villelba Cobo, años
1941 al 1943, 68'84.

Y para su publicación en el ROLE-
TIN OFICIAL de la proyincia y ta-

blón de anuncios de este Ayunta-
miento expido la --presente que firmo
y sello en Iznájar a 21 de Noviembre
de 1947. - F. Salcedo.

,

Recautjación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

d

Núm. 4.697

de 13 Zona de Bujalance.
Hago saber: 'Que en el expedien-

te individual de apremio que por ei-
ta Agencia ejecutiva de Hacienda se
instruye contra el deudor don Anto-
nio Perez GarcLa, de ignorado domi-
cilio, por débil° de contribución rús-
tica repartida en el pueblo de El Car-
pio en el año 1945, se ha dictado con
fecha de hoy la siguiente:

PROVIDENCIA. - Resultando des-
conocido el paradero del deudor don

Antonio Pérez García, así como no
haber persona alguna que le repre-
sente en esta localidad, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, requierase al referido deudor
para que en el pkazo de ocho días,
contados al siguiente de la publica-
ción de los correspondientes edictos
en el - BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y tablón de anuncios oficiales
del Ayuniamientò de esta villa, com-
parezca en el expediente o señale do-
micilio o representante, con Id ad-
vertencia de que i no lo hiciese en
plazo marcado, se proseguirá el
p rocedimiento en rebeldía sin inten-
tar nuevas notificaciones y se pro-
cederá al embargo de la finca res-
ponaable del descubierto.

Y para su i nsefeión en el BOLE:-
TIN, OFICIAL, expido el p resente en
El - Carpio a 29 de Novierebre de
1947.- Antonio Llinares.

Recaudación de Contribuciones
del Estado de la Zona de Rute

Núm. 4.696
Dón Juan Vicente Rodriguez Ariza,
Itecaudador Auxiliar de Contribu-
ciones de la Zona de Pute.
Certifico: Que en el expediente

Ildividual de apremio que en esta
4enci8 se instruye contra doña Eu-
Kbid Podriguez Roldán, vecina de
iite por .débito de 58'88 pesetas de
Contribución Urbana de los años
115-1946 y 1947 y continuando hoy
;infra don Andrés Trujillo y Ruiz,
!asido dictada con esta fecha la si-
piente:

PROVIDENCIA. DeScon ociéndose
Presta Pecaudación quien sea don
kidrés Trujillo y Ruiz así como si
bid: hubiere fallecido quienes sean
u§ herederos o causahabientes, de
nniidad con lo dispuesto en el ' ar-

;cvlo 154 del vigente Estatuto de Re-
uUddción requiórase a los mismos
1 f medio de edictos que se p ubli-
srän en.el BOLETIN 'OFICIAL de
,'Provincia y tablón de anunciós de

.ele Ayuntamiento, requiriendo a los
ismos para que en el plazo de
lio días a contar desde el inme-
lo siguiente al de su publicación
n dicho periódico oficial, cornpa-
izan en este expediente, designen
mieilio o nombren representante

Quien se entienda en lo sucesivo
A not ificaciones y diligencias; ad-

lindbles que de no verificarlo 'se
•• il linuará el p rocedimiento en su

lbeldia.
Y para su p ublicación en el BO-
TIN O FICIAL de la provincia y

!Ióti de anuucios de este Ayunta-
2rito, expido la presente que firmo
lIIo en Rute a 18 de Noviembre
947 . -Juan V. Rodriguez.

Núm. 4.718
FrO RCi8C0 Salcedo Repullo, Re-.

duclador de Contribuciones de la
Zona de Pute de esta provincia.
Certifico: Que en los expedientes
apremio que en ' esta Oficina se

'Ilt.'u Ve contra los vecinos de Iznájar

de
n-
dS
di-
e_ 	 Don Antonio Limares Aparicio,
da 	 Agente Auxiliar de Contribuciones

ag.
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y materiales invertidas en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de adminis-
tración y las de cuentas y factu-
ras informadas favorablemente
por los Negociados respectivos

. Sesión del 18
Abierta la sesión bajo la Pre-

sidencia del señor Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 11.
_ Conceder inhumación temporal
y gratuita en una sepultura del
Cementerio de San Rafael al ca-
dáver que fue jardinero jubilado
de la Corporación don Javier Mar-
tínez Gutiérrez.

Prorrogar hasta el día 30 del
mes actual el plazo voluntario pa-
ra que los contribuyentes puedan
satisfacer diferentes arbitrios mu-
nicipales.

Remunerar los trabajos extraor-
dinarios prestados por los funcio-
narios que han realizado la inves-
tigación y recaudación de las cuo-
tas correspondientes a los impues-
tos de Consumos de Lujo y otros
eon motivo de la Feria de Nuestra
Señora de la Salud.

Conceder a varios labradores
de este término municipal las can-
tidades que han solicitado en
préstamo procedentes de los fon-
dos del Pósito Local administratio
por este Excmo. Ayuntamiento.

Aprobar la segunda cd!Itifica-
ción expedida por el señor Inge-
niero municipal acreditativa de
las unidades de obra ejecutadas
por el contratista de las de pavi-
mentación de la calle Arfe. 	 -

Aprobar los presupueStos rela-
tivos a la confección de unifor-
mes para el personal del Mercado
Central de Abastos; para adquisi-
ción y mobiliario para la Sección
de Asuntos Sociales y obras ne-
cesarias y para efectuar obras de
reparación en varias Escuelas Na-
cionales.

Concertar con don Teódoro Ba-
r() Puig, la efectividad del impues-
to sobre consumos de lujo y re-
cargos para primar artículos de
primera necesidad, con motivo de
un espectáculo de lucha libre que
se celebraré. el próximo día 22 en
esta plaza de Toros.

Autorizar a doña Amparo Mesa
Torres, para instalar una parada
de dos carrillos de alquiler frente
a la Estación de Cercadilla.

Conceder autorización a 14 'so-
licitantes para ejecutar obras en
diferentes edificios de la capital.

Incluir a varios peticionarios y
familias en el vigente Padrón de
Habitantes.

Aprobar varias cuentas del Re-
caudador municipal por diferen-
tes exacciones municipales.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de adminis--
tración y las de cuentas y facturas
informadas favorablemente por
Negociados respectivos.

Sesión del día 25
Abierta la sesión bajo la Presi-

dencia del señor Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día 18.

Quedar enterada de que por el
Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial se han desestima-
do las reclamaciones formuladas
por don Juan Pastrana Castro y
don Manuel Rodríguez Calvo, cona
tra acuerdos de este Excmo. Ayun-
tamiento en relación con los arbi-

trios sobre inquilinatos e Incre-
mento del valor de los terrenos.

Aprobar los presupuestos rela-
tivos a la construcción de boye-
dinas en el Cementerio de San
Rafael; adquisición de mangas de
riego; para dotar de unifomes a
los dos maceros de la Corporación
y Profesores de la Banda munici-
pal de música; para reparar y ad-
quirir tablillas, urnas y candados
que han de servir en el próximo
Referéndum Nacional y para efec-
tuar obras de reparación en el
"Grupo Escolar Rosario de Torres.

Conceder una subvención a la
Delegada Provincial de la Sección

. Femenina de F. E. T. y de las
JONS, para ayuda de los gastos
cine origina los albergues de vera-
no de la Sección Femenina.

Facilitar a don Rafael Vega Ro-
dríguez, la cantidad que solicita
en concepto de préstamo proce-
dentes de los fondos del Pósito
local administran° por este Exce-
lentísimo Ayuntamiento.

Prestar su conformidad a la
propuesta de la Junta Municipal
de Primera Enseñanza sobre crea-
ción de cuatro Escuelas Materna-
les, anejas a los grupos escolares
ya existentes.

Estimar la ,solicitudes de don
Antonio Baena Nieto •y don Juan
Urbano Gómez, sobre el arbitrio
sobre bicicletas.

Estimar la instancia de don An-
tonio Enríquez Piédrola, solicitan-
do llevar a cabo en régimen .de
concierto la efectividad el impues-
to de Consumo de Lujo para 14
corrida que tendrá lugar en esta
capital el próximo día 29 .

Autorizar a 10 solicitantes pa-
ra ejecutar obras en diferentes

-edificios de esta capital.
Remitir a la Agencia Ejecutiva

para su cobro por la vía de apre-
inio el descubierto resultante en
varias 'cuentas rendidas por el
Recaudador municipal de arbitrios
relalivas a diferentes exacciones
municipales.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidas en las
distintas obras y servicios que se
ejecutan -por el sistema de admi-
nistración, y las cuentas y factu-
ras informadas favorablemente por
los Negociados respectivos.

Sesión del 30
Abierta la sesión bajo la presi-

dencia del señor Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adopta-
ron -los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior
respectiva al día 25.

Aprobar los presupuestos relaa
tivos a la confección de uniformes
para los Ordenanzas afectos al La-
boratorio Municipal; un armario
para el Negociado Municipal de
Estadistica; adquisición de una
maquina de escribir con destino
al Negociado de Exacciones muni-
cipales.

Conceder licencia por motivo
de enfermedad a los funcionario S
municipales, señorita Araceli Fer-
nández de Villalta y don Daniel
Aparicio Sánchez.

Acceder a la solicitud de don
Rafael Cabrera González y 'don
Rafael López de Alvear, recla-
mando sobre arbitrios municipa-
les.

Habilitar crédito en su día pa-
ra mejoras en el suministro de
agua de la barriada de Cerro Mu-
riano.

Autorizar a 24 solicitantes para
ejecutar obras en diferentes edi-
ficios de la capital.
. Conceder permiso a 8 peticio-
narios para la apertura de Bus es-
tablecimientos,

Aprobar la distribución de fan.
dos que formula .el señor %ter....
ventor accidental para satisf acer
las obligaciones presupneste r,as
durante el mes de Julio.

Aprobar la relación de jorn
y materiales invertidos en las
tintas obras y servicios que se
cutan por el sistema de admi
tración, y las de cuentas v fa
ras _ informadas favorahlem
por los Negociados respectir-,

• • a

El Secretario del Excelera
Ayuntamiento de esta capi
Certifica: Que la Comi

municipal Permanente en
sión ordinaria de ayer, apreh
extracto de los acuerdos ado
dos por la misma en las SPGli

celebrada durante el mes de J
del corriente ario, disponiendo
una copia autorizada se remi
al Excmo. Sr Gobernador eiN

objeto de su inserción en el
LETIN OFICIAL de la provi]
en cumplimiento de lo que d(
mina la vigente Ley municipi

Córdoba 30 de Septierabel
4947.—Firma ilegible.—Visto
no: El Alcalde A. Luna.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.211

Extracto de los acuerdos adc
dos por este Excmo. Ayr
miento durante Junio, J
y Agosto del año 1946, que
mula el Secretario que su
be, en cumplimiento de lo
puesto en el artícillo 65
Ley municipal vigente.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del . día 5

Preside don Emilio Luque Del-
gado.

A las catorce horas diö princi•
pio el acto, tomándose los
guientes acuerdós:

Aprobar el borrador del aCta
anterior.

Quedar enterados de las dispo-
siciones y correspondencia 'ofi-
cial.

Reconocer el primer quinque-
nio a la encargada de la limpien
(le estas oficinas.

' Se concede un socorro de lac-
tancia.

A continuación fué aprobad
una: relación de cuentas y factii-
ras, etc., con la -única excepcia
de la de doña Macaria Morales.

Que por . el señor Alcalde s e.
gestione con el señor Cura Pi.
rroco lo referente a los alquileres
-que han d'e ser abonados respec-
tivamente por la Corporación yr
dicho señor Cura por las casas
donde está instalado el Cuerpo de
Guardia y. donde se encontraba»!
Juzgado de Instrucción.

Se gartifique a Agustín Parra,
por la ocupación de su casi
las fuerzas de Policía Armada.

Quedar enterados del viajeei
gestiones en Córdoba hecho por
señor Alcalde.

A las 14,45, se levanta la se'
Sión.

Sesión ordinaria del 10

celebrada el 12

Preside don Emilio Luque
sacio. 	 -

A las 13,45, diö comienz
Ele°, y se tomaron los sigui
acuerdos:

Aprobar el borrador del
anterior.

Quedar enterados de las c
siciones y correspondencia
cial.

Aprobar la distribución de
dos para el presente mes.

el Cementerio de Nuestra Señora
'de la Salud para construir un pan-
teón familiar, ofreciendo a la vez
como parte del precio de aquena
el importe que representa una bo-
vedilla de su propiedad del mis-
mo Cementerio.

Estimar la solicitud del Vigi-
lante del Resguardo de Arbitrios
don Antonio Rodríguez Martínez.,
en'reclamación de quinquenios por
arios de servicios.

Estimar una reclamación de
don Eduardo Camacho Relaño 1:w-a
el concepto de circulación de bi-
cicletas.

Incluir a varies solicitantes y
familias en el vigente Padr5n de
Habitantes.

Aprobar la cuenta general del
Presupuesto ordinario del ejerci-
cio de 1946 que en cumplimiento
de las disposiciones vigentes rin-
de el señor Alcalde Presidente.

Aprobar la relación de jornales
y -materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que es
ejecutan por el sistema de admi-
nistración y las cuentas y factura,:
informadas por los Negociados
respectivos.

Sesión del , día •11
Abierta la sesión bajo la Presi-

sidencia del señor Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adopta-
ron ros siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
Aa anterior respectiva-al día 2.

Autorizar al seriör Alcalde para
el otorgamiento de la correspon-
diente escritura de cesión a favor
de la Municipalidad por parte de
'don Bernardo Alba Pulido, de una
parcela cle terreno de la finca San
José de Vista Alegre para cons-
truir un depósito de aguas.

Que se concierte con el orga-
nizador del espectáculo taurino
que tendrá lugar en esta Capital
día próximo día 15, la efectividad,
del impuesto de Consumo de Lu-
jo, que grava el importe de las
'entradas de dichos espectáculos:

Conceder licencia a los funcio-
narios municipales don. Bernarzi
Orti Linares y don Ramón Arévalo
Guerrero. 	 •

Autorizar a la Asociación Bené-
fica de la Sagrada Familia, para.
construir una barriada de -Casas
Baratas en el Campo de la-Verdad.

Acceder a las solicitudes pro-
movidas por los empresarias de
varios cines de verano interesan-
do celebrar conciertos para satis-
facer el arbitrio sobre publicidad
en dichos locales.

Autorizar a don Antonio Caste-
llano Vallejo, para fijar un anun-
cio de su industria de aglomera-
dos de carbón.

Autorizar a don José Barrens

Rodríguez y don Vicente Paredes
Viñas para ejetutar obras en edi-
ficios de su propiedad.

Autorizar a -doña Adelina
Ortega, para ocupar el puesto del
Mercado Central de Abastos, se-
fialado con el número 257 desti-
nado a la venta de carne.

Conceder autorización a varios
solicitantes para la apertura de
'sus establecimientos.

Dar de alta en el vigente Pa-.
drón de Habitantes a don Fran-
cisco Aguilar Albacete y doña An-
tonia León Moreno, juntamente
con sus familiares.

Aprobar varias cuentas del Re-
caudador relativas a diferentes
exacciones municipales.

Satisfacer las dietas devenga-
das por el chófer al servicio de la
Alcaldía por las horas de trabajo
que ha prestado.

Aprobar la relación de jornales
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e.
Sesión, ordinaria celebra-

da el día 26 	 .
' preside clon Emilio Luque Del.-
.ido.
, Diö comienzo_ a las 13,40 y se
i,)ifilron los siguientes acuerdos:.
, Aprobar él borrador del acta
. iplerior.
' Quedar enterados de la corres-
)un lencia y disposiciones oficia-

S.

. P recabe de Central de Recua-
,Iciones S. L. sf Manuel Flores
Lago, va a desempeñar la - fun-
fin para la que ha sido propues-

i otra distinta.
Se informe por el 'señor Dele-

-A) Gubernativo a cerca de la
zuerte de una yegua propiedad de
,(ntmio Romero.
iS, aporten los requisitos neee-
'ubs por Antonio Pozo Gómez,
"-era la concesión de permiso de

:pe' tura de un horno de • cocer
-en

Se informe por Intervenci 7 n si
n,e, conforme se abone la cantidad
1 l.000 pesetas a clon Dieg(: Se-
;fflPescuezo.

Conceder autorización a Pedro
Pg tyft . Mesä, para instalar un
lue3to de venta de pescado fres-
; o. en su domicilio.
)- Autorizar a Francisco Benítez

.o'rles; para utilizar Una terraza
'-mo en • años anteriores

: 
que tic-

o arrendada. . 	 .'
Conceder un aripcipo de dos

.ile Istial i dad e s de clon Eduardo
-In Melendreras.
. kceder otro anticipo a don Ca-

..--Tellio María Pérez Ganclara.
Remunerar con 4.500 pesetas

11 eñor Secretario como pagcf de
l 'ss trabajos extraordinarios en la

:infección del Repartimiento Ge-
. Oral de Utilidades del corriente
.1io
! Vender a don J. Manuel Fernán,

in Rayen, por el precio que fi-.
' Alra en la factura rebajado en
1510 por 100, una puerta usada

• ill no tiene aplicación 	 alguna
i in este Municipio.

;e aprueba el expediente 'de: l i llitación y suplemento de eré-
11.1 )s presentado por Interven-
IQ

;e. aprueban varias "cuentas,
turas, etc.
'e ponga al cobro los dos pri-

kl'os trimestres del Reparti-•
Inil*) General de Utilidades.

3e arriende, mediante el opor-
to concurso, la caseta del Pa-
de José Antonio.

Se adquiera el mobiliario partí
Juzgado Comarcal y para las
int1.8 municipales.

Aclarar el acuerdo de 12 del
tial , en el sentido de que el
e. de la gratificación concedida
redro Franco Montenegro, sea
O por un mes.

- A las 15,20 horas, se levantó la
sesión.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria celebra-

da el día 3
Preside clon Emilio Luque Del-

gado.
A las 14 horas did principio el

acto, tomándose a continuación
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados de las dispo-
siciones y correspondencia ofi-
ciales.

Aprobar la distribución de fon-
dos para este mes.

Aprobar el arreglo -de las pare-
des del Matadero, ordenado por
el señor Alcalde.

'Se instalen las tuberías para los
surtidores de agua del Parque de
José Antonio.

Se aprueban varias cuentas,
facturas, etc.

Se abonen las dietas correspon-
dientes al señor Gestor don Ro-
mualdo Benítez, por un viaje ofi-
cial a Córdoba, llamado por el
Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Que por el señor Perito Apare-
jador se ordenen los oportunos
trabajos de limpieza de la broza
que existe en el nuevo Cemente-
rio.

Quede sobre la mesa, para es-
tudio, el asunto del subsidio fijado
a la viuda de Juan Sánchez Ca-
ballero.

-Incluir en el Inventario de los
bienes de este Municipio las par-
celas de-nominadas del «Santo
Cristo» y del «Matazl ero»

' 
y que

se remita certificación .de este
acuerdo al Registro de la Pro-
piedad.

Reconocer un crédito de 9510
pesetas, ä favor del señor Deposi-.
tra.'i o.

Se conceda•al señor Comandan-
te de Puesto de la Guardia Civil
el fichero sobrante de la Oficina de
Abastos, 300 tarjetas de identidad
y los batidos para proveerse del
carnet estos vecinos.

Se faculta al Sr. Delegado de
Festejos para que entienda con
todo lo relacionado a propaganda,
festejos, etc., con, motivo de la
próxima Feria de San Agustín.

A las 15,10 se levantó la sesión;
Sesión ordinaria celebra-

. da ei día 40

Preside don Emilio Luque Del-
gado. .

A las 14 horas dió Principio el
acto y se adoptaron los siguiente7.
acuerdos:-

Aprobar el borrador del acta .de
la sesión anterior.

Se gestione, cerca del vecino
interesado, la venta de 250 me-
tros de terreno que le fueron ven-
didos por el año 1924.

Quedar enterados de las dispo-
siones y correspondencia oficial.

Se abonen las dietas que recla-
ma el señor Secretario de la Jun-
ta municipal del Censo Electoral.

Denegar la gratificación que so-
licita el Subjefe de la Guarda
municipal.

Reconocer el tercer quinquenio
al Oficial señor Molera.

Reconocer el tercer quinquenio
al Oficial señor Martínez.

Que se recaben los oportunos
informes y se traiga a la próxima
sesión la instancia de don Lucas
Díaz Moyano, -as! como igualmente
la de don Antonio Cerezo Mejla9.

Se concede Un aumento perso-
sona.1 a dicho señor Cerezo.

Conceder autorización para

abrir un establecimiento de Aba-
cería, a clon Pedro Picchi Mas.

Aprobar el pliego de condicio-
nes para el arrendamiento de 14
caseta del Paseo de José Anto-
nio.

Se abone a Antonio Romeros
2.000 pesetas por una caballería
que murió envenenada en ocasión
de estar al servicio de las fuerzas
de persecución de huidos.

Se coloquen dos obreros en el
Paseo para la plantación de flo-
res.

Conceder autorización a don
Juan Sánchez Jurado, para la cons-
trucción de un local de espectácu-
los.

Se instruya el oportuno expe-
diente de jubilación forzosa al
Médico titular de este Ayunta-
miento don Feliciano Gallego
Sánchez-Villarejo.

Se aprueban varias cuentaa,
fecturas, etc., y el balance de
operaciones de contabilidad cena-,
do en 28 de Junio.

Poner al cobro el segundo- se-
mestre del Padrón de rodaje.

Se fijan las fechas para el 'co-
bro de los trimestres tercero y
cuarto del Reparto de Utilidades.

Nombrar tallador para las ope-
raciones de Quintas a don Juan
José Serrano.

Se eleve instancia al Excelentí-
simo señor Ministro de Obras Pú-
blicas, pidiendo una subvención
para la oanstrucción de la estación
férrea.

Se adquieran los contadores)
necesarios para el Hospital, Cár-
cel y Cuartel de la Guardia Civil.

A las 15 horas se levantó la se-
sión.

Sesión-extraordinaria cele-
brada el día '19

La preside el Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de la provincia, don
José Macián Pérez, y está dedicada
a la toma de posesión de la nue-
va Gestora municipal. Dió prin-
cipio a las '1,4 horasy se levantó a
las 15 horas.

Sesión extraodinaria cele-
brada el día 20

Preside clon Francisco Sánchez
Torrico.

Dió principio ä las 12,20 horas.'
y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta cle
la sesión anterior.

Se nombran las comisiones de
esta Gestora y los señores Conce-
jales que han de ocuparlas.

Se nombra sustitutos del\ señor

Se fijan los dices 1 y 15 para la
celebración de las sesiones ordi-
narias, y hora de las 12.

A las 13 horas se levanta la se-
sión.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria celebra-

da-el día 1
Preside don Francisco Sánchez

Torrico.
A las 12,30 diö principio el asetO

y se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados de las dispo-
siciones y correspondencia ofi-
cial.

Que se den las debidas facili-
dades al señor Delegado Guber-
nativo y se instruya el oportuno
expediente de habilitación de cré-
dito para atender a los gastos que
dicha Delegación ocasione.

Que por la Alcaldía se propor,

done el local necesario al S. N. T,
para recibir los cupos de habas.

Ratificar la imposición del Re-
cargo de la Décima en la contri-,
bución Urbana, para el remedio
del Paro Obrero.

Se aprueba la distribución de
fondos para el presente mes.

Se conceden varios socorroS &-
lactancia.

Facultar al señor Alcalde para
que aporte la cantidad que juzgue'
oportuna a la suscripción, en pro
de los demnificados de Jauja.

Se instruya el oportuno expe-
diente en averiaguación de si Juan'
Sánchez Caballero era obrero all
servicio de este Ayuntamiento.

Se siga la tramitación de tres
expedientes instruidos- durante 13
anterior Gestora, y se adjudica de-
finitivamente el arrendamiento de
la caseta del Paseo de José Anto-
nio, a clon José Jurado Pta.

Se deniegan varios anticipos de'
funcionarios.

Se reconoce el tercer quinque-,
nio a don Antonio Cerezo y se le
reduce en 20 por 100 la cuota del'
Repartimiento General de Utilida -
des.

Se concede una remuneración
de 1.000 pesetas a don Lucas Díaz
y se consigne. para el ejercicio'
próximo la ,cantidad de 720 pese-
tas, por la función de Encargado
del Depósito municipal.

Se concede una autorización de
obras a Francisco -Rodríguez Del-,
-gado.

Sé deniegan varias peticiones,
de permiso de obras.

Se- rectifiquen varios errores
existentes en cuotas del Repartí-)
miento General de Utilidades.

Se aprueban varias cuentas yi
facturas.

Aprobar definitiyaneente el ex-.
pediente de habilitación y suple-,
mentos de créditos.

provea de uniformes a los
Músicos que no lo posean, .antes
de la Feria de San Agustín.

Sesión ordinaria celebra-
da el día 19

Preside don Francisco Sánchez
Torrico.

Dió pringipio a las 13.15 horas
y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar 	 borrador del acta
anterior.

Quedar enteiados de las dispo-
siciones y correspondencia ofi-
cial.

Que se abone las dietas deven-
gadas a don Diego Seco Ruiz.

Rechazar el reconocimiento al
derecho de percibo del 'Subsidio
de Viudedad, de doña Josefa Gon-
zál ez.

Se exija al arrendatario de la
Dehesa el ingreso de las cantida-
des que se expresan en el informe
del señor Secretario.

Se reconoce un crédito a favor
de clon Florencio Caballero Escri-
bano.

Se conceden varios anticipos
funcionarios de este Municipio.

Se deniega el anticipo solicita:-1
do por la Matrona doña Francisea
Martín.

Se concede autorización para
instalar un puesto de -venta de le-
che y para construcción de un po-
zo rnuidero.

S‘: nombra comisionado de
Quintas a don Diego Seco.

Se conceden varios socorros de
lactancia.

Aprobar lo ordenado por el se-
ñor Alcalde sobre construcción e
bovedillas.

Se confeccione nuevo Padrea
de bicicletas y se presente para su
aprobación.

Se emita nuevo informe por Se-
daría, acerca de los débitos que

.zbe ingresar en arrendatario de

.

ifi

io

' Dehesa.
se aprueban varias cuentas, y
!balance de operaciones d,e con-
biliclad cerrado en 31 de Mayo.

-i
p)sestimar 	 el escrito recurso
es t.ado por Pedro Franco Mon-
nero, dejar sin efecto la gra-

geación asignada al mismo y re-
?Vas esta Corporación el dere -
9 a ejercitar ante los Tribuna-

n¿8 de Justicia la acción oportuna
flt7a dicho vecino.

- Vedar enterados que por erro-
is )bservados a última hora, no
, puede traer a esta sesión el ex-

, i dinite de habilitación y suple-
,Jento de créditos que figuraba en
;Orden del Día.
A las 14,20 horas se levantó la

--rdi

Ministerio de Cultura 2024



O I. E T J N 'M'en f.
-

ea COI"

:bonific
arifcal

melón

ttis Ref
termina

ieeas.

I.° Re
irde en i
.;:tos

:endo el
'ir en e
' Nena(

Lin

alc
'go, ee

estos
ifpo,

1. ° De,
. CO, CU.

aSPirai

Sol

' 	 inte

. %S Cerr

Tra
'Cuando
' Ores qu
1'oen

° Lire

.e « -e
Don Jerónimo García Mira,

gado, • Secretario de Admini.e-
traCión Local de Primera Cate-
goría' y del Excmo. Ayunta--
mientd de esta ciudad.

. Certifico: Que el preceden
extracto de acuerdos ha side.)
aprobadó íntegramente y por una-
nimidad por eate Ayuntamiento,
en seSión celebrada el día de ayer.
acordándose que una copia del
Mismo sea expuesta al :público en
el tablón de anuncios de esta Casa
COnsietorial y- otra se remita. el
Gobierno Civil • de la provincia
para Su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, en cumpli-
miento de lo dispuesto - sobre el
particular.

Y para que conste y surta sus
efectos, extiendo la presente, que
viSa ei señor Alcalde, en Hinojosa
'del Duque a 24 de Oetubre de

9.47.—E1 Secretario, Jerónimo
'García—Visto bueno: El Alcalde,
J. Sánchez..

*-011....n•n•••-••••---

ZGA DOS
BAENA

•
Núm. 4.639

Eloy 'Arjona Trillo, de 48 arios,
hijo de Francisco y Manuela, viudo,
natural y vecino que fui de Luque,
cuyo actual paradero se ignora, de
profe.sión del campo, comparecerá
ante el Juzgado de Instrucción de
Baena, dentro de los diez días si-
guientes al de la inserción de la pre-
sente en el 130LETIN OFICIAL de
Córdoba, para ser reducido a prisión
y reponder de la causa que contra el
mismo se instruye bajo el número
52 de 1947, por el delito de robo,
advirtiéndole que si deja de compa-
recer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Baena a 21 de Noviembre de 1947.
-El Secretario judicial, Antonio Ji-
ménez.

ALCÁNTARA

Núm. 4.641

Florencio Sánchez Duarte, de 60
años de edad, hijo de Román . y de
Venancia, natural de Ceciavín, parti-
do judicial de Alcántara, provincia de
Cáceres, de estado viudo, profesión
obrero, vecino de Mata de Alcántara,
últimamente domiciliado en Mata de
Alcántara, p rocesado en sumario
número 31 de 1946, sobre hurto,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de Al-
cántara al objeto de constituirse en
prisión, bajo apercibimiento de que
en otro caso será declarado rebelde.

Alcántara a 22 de Noviembre de
1947.-1. Bacetero. - El Secretario
'Judicial, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 4.649
Don José Manuel López 3idro, Abo-

gado, - Juez Municipal de esta Ciu-
dad de Cabra (Córdoba).
Certifico: Que en el expediente

juicio verbal de faltas por hurto de
álamos blancos, con el número 676
de este año, contra Antonio Amaro
Reyes, cuyo paradero se desconoce
aparece la siguiente tasación de cos-
tas.

De conformidad con la sentencia
dictada en este juicio, procedo yo el
Oficial Habilitado a tasar las costas
causadas de acuerdo con el arancel
dando el siguiente resultado.

Derechos del señor Juez, Fiscal y
Secretario, juicio y ejecución, 2300
pesetas.

Derechos del Agente Judicial, 4'50
Reintegros de este expediente 4'00
Total 31'50 pesetas.
Importe de esta li q uidación salvo

error u omisión involuntaria las figu-
radas pesetas treinta y una con cin-
cuenta céntimos.

Cabra a 25 de Noviembre de 1947.
Antonio Molina. - Rubricado.
Lo que se hace constar por medio

del presente edicto al condenado re-
belde para que en el término de ter-
cero día a partir de la p ublicación de
este en él BOLETIN OFICIAL de la
provincia se de por requerido de di-

cha liquidación ' para 'qüe la -abone
le inpugne; asimismo se requieran
todos los Agentes de la Policía Ju
diciel para Ja busca y capturá, d
ser habido .sea ingresado en Prisió
o arresto Municipal, donde referido
rebeldes y caso de ser halládo en e
que deberá , cumplir cinco días d
arresto que le fuerón impuestos e
el p rocedimiento que contra élse si

'gue.
Y para auca conste y remitir al Ex

celentisimo señor Gobernador Civ
de la Provincia pera su publjcació
en el BOLETIN OFICIAL de la mis
ma, expido el presente en Cabra
25 de Noviembre de 1947.-El Jue
Municipal, José Manuel López Ci
dro. - El Secretario P.M., A. Molina

CASTRO DEL .RIO

Núm.:4.646
Don José María Alvarez Terrón, Jue

de Instrucción de Castro del Río y
su emitido.
En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las autoridades y encar-
go a los dependientes de la Policía
judicial, procedan" a la averiguación
de quien sea el dueito de la mula
que después se reseba, que sobre las
diez y siete horas del día 11 de los
corrientes fue hallada abandonada
por los Guardas de Campo de la
Hermandad Sindical dé Labradores
de esta villa, en el sitio denominado
•Los Malegonesi, y caso de ser ha-
bido se le haga saber comparezca
ante este Juzgado a fin de hacerle en-
trega de dicho semoviente, una vez
acredite su legitima pertenencia.

Dado en Castro del Río, 25 de
Noviembre de 1947. - José M. Alva-
rez Terrón. - El Secretario, Leopol-
do Romero.

Reseña- s
Mula de 19 años, de 1'44 de alza-

da, castaña obscura, ojibociclara;
punta de la oreja derecha semicor-
tada, cara entrecana, axibraguilava-
da, accidentales en dorso, lomos y
costillares, hierro La Mundial, V. 15
confuso en nalga derecha.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4:662.
Cédula de notificación

En e l juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado con el número
251 de este año, por estafa, y de que
se hará expresión, obra la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son corno sigue:

Sentencia.- En la villa de Fuente
Obejuna a 27 de Noviembre de 1947;
el señor don Juan Cobo de Guzmán
Ayllón, habiendo visto los presen-
tes autos juicio verbal de faltas' se-
guido en este Juzgado, a virtud de or-
den de la superioridad, contra Car-
los Caballero Sánchez y Santiago
López Chamizo, mayores de edad,
casados, jornaleros y de esta vecin-
dad, por estafa a Antonio Pérez Ca-
ñizares, tambien mayor de edad, ca-
sado, labrador y de estos mismos
vecinos; siendo ademas parte el se-
ñor Fiscal en re p resentación de la
acción pública.

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo libremente a losidenunciados
Carlos Caballero Sánchez y Santia-
go López Chamizo, de la falta de

;-d-e—ii511-

gesitteafean cleLsietesu.iic.eis.o;inidePe6liaa'raynieo (>711)neaeteorisontif.s.
, cio las costas causadas. - Ne'rebtie.
: se la' p resente al señor Fiscal

denunciados; y para que tenga i 
1

la de estos últimos fiiese cédula eri
el BOLETIN OFICIAL de la I ovin.
cia, en virtud de i gnorarse su
paradero, no haciéndose notific actual

D

,

,ugar

Juan Cobo de Guzman Ayllón.
bricado.

Y para su p ublicación en el

s(
mando y firom._

al perjudicado por no haberse otrado parte. - Así por esta mi
cia lo pronuncio,

LETIN OFICIAL de esta provincia
para que sirva de notificación a

BO-

-Pu.

cumpliendo lo mandando en 

denuaciados, que se hayan en igno-
rado paradero, expido la eresente

Fuente

 los

Obejuna a 27 de Noviembre de 1947.
- El Secretario: , Javier Pacheco

SAN AELLA

Núm. 4.671

agentes de la Policía judicial, p
encargo a todas las autoridades y

'Por la presente. requiero ruego y

roce- MINI.
dan a la busca y detención del pena-
do Francisco Rodríguez Carmona,
mayor de edad, de estado casado
vecino que fue de La Carlota 2.° de-

,

partamento, natural de La Carlota,
cuyo actual paradero se ignora, pera En

de arresto que le resultan impuestos 	

947. Crí
que cumpla la pena de quince días

Vistos
en juicio de faltas núm. 116 de 1947, 	 lOrild

caso de ser habido, a disposición 	 2ElallaODrt

por hurto de triguillo; poniéndolo,

cle este Juzgado. 	 lo, en
para (elle se insertden el- BOLE . 	iconfiet

T1N OFICIAL de esta provincia de 	 tReglan
Córdoba, se pone el presente en 	 hiustria

Santaella a 27 de Noviembre dz 	 poste
1947. - El Juez Comarcal, A. Rodrí- 	 la Dir
guez. - El Secretario, Firma ikgible, 	 r22de

RONDA

Núm. 4.676-
Don Antonio Sánchez Jáuregui, Juez

de Instrucción de esta ciudad de
Ronda y su parlido;
Por el presente ruego a todas las

autoridades y ordeno a los gentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y detención de Antonlo Hurta-
do Figueras de 25 años, soltero, hi-
jo de-Antonio y Josefa, natural de
Peñarroya (Córdoba) y vecino del
mismo pueblo, con domicilio en la
calle Montera número* 48, de profe-
sión Agente Comercial, er pasaporte
número 22.715 expedido en 8 de
Noviembre actual, oor : el Gobierno
Civil de Córdoba; y de Juan León
Ruiz de 19 años, soltero, hi jo de
León y Carmen, natural de Melilla y

vecino de Córdoba, Con:domicilio
en calle Gondomar, número 2, Piso
2.°, quienes se hospedaron en cl No-

-tel Victoria de esta ciudad por pre
texto de tener que sacar dinero &I

Banco, se marcharon sin pagar; CV

so de ser habidos; sean puesto!. a

disposicion de este Juzgado dardo
cuenta por el medio más raaido,

ere 119dAec ol9r d4a7d sooabsr fe ee. ris ac 7,17 a núm

Dado en Ronda 25 de Noviembre
de 1947. -Antonio Senchez..,- E l Se'
cretario*P. H., Mande! Arnat.

IMP. PROV I NCIAL—CORDOB

-apruebe-el- -balance ed-e-npee-
raeio rt eejle ;aontabilidade y varias
(mentas. factures .etc.
- 2e probareel . ,donativo de 200..pe-
setas. a. favor. de 	 Cruz . Roja. • -

a - • Se .- abonen 16s gag:OS de -• -e iaje
a la capital al señor Alcalde;

Se lleve a cabcsala construcción
de uniformes para * la Banda de

Se levanta la sésión a las 15
•horas.e

•

MONTILLA

Núm. 4.6150

Cristóbal Ruiz Ceñero, de 26 abs,o
soltero, jornálero, hijo de José y. de

Ana y natural de Montalbán, en la ca-
lle Nueva, número, 6 procesado en la
causa nümerb 84 de 1946, por hurto,
comparecerá ente la Audiencia Pro.

, vinciel de Córdoba, a responder de
los cargos que contra el mismo re-
sultan en dicha causa, dentro del tér-
mino de diez días, apercibiéndole
que si no comparece será declarado
rebelde.

Montilla 27 de Noviembre de 1947•
- Diego Egea.

MANZANARES

Núm. 4.648
Don Jesús García Noblejas Quevedo

Juez de Instrucción accidental de
esta ciudad.
Por el presente, que se publicará

en los BOLETINES OFICIALES de
las p rovincias de Ciudad Real y Cór-
doba, se cita de comparecencia ante
este Juzgado, al perjudicado José
Ramírez Lanza-, de 27 años, soltero,
labrador, hijo de José María y Do-
lores, natural y vecino de Luque
(Córdoba), domiciliado en calle
Fuente, y en la actualidad en ignora-
do p aradero, a fin de que preste de-
claración en el sumario que se ins-
truye con el número 93 de 1947, por
hurto de una cartera conteniendo 5-28
pesetas, documentos y fotografías,
que fue sustraida al mismo José
Rämirez Lanza, re q uiriéndole para
que acredite la preexistencia y ha-
ciéndole el ofrecimiento de acciones
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en-Manzanares a 27 de No-
viembre de 1947.- Jesús García No-
blejas. - El Secretario judicial, Da-
mián Pascual.
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